
Arajuno 30 de abril del 2014 

Sra. 

PAOLI DEL CARMEN DAVILA CHUQUIMARCA; ecuatoriana mayor de edad, de estado civil 

divorciada, domiciliado en la ciudad de Arajuno provincia de Pastaza, portadora de la cedula de 

ciudadanía No. 1103362800, y 

Ciudad.- 

De mi consideración Y 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento, que la junta general de socios de la compañía de 

responsabilidad limitada “CONTRUCTORA AUGUSTO ESCUDERO E HIJO CIA LTDA”, en sesión de 

carácter universal realizada el día de hoy por, unanimidad tuvo el acierto de elegirla como 

PRESIDENTA de la compañía, para un periodo estatutario de dos años a partir de la presente 

fecha. 

Como Presidenta de la compañía, tendrá usted el deber de vigilar la marcha general de la 

Compañía. 

Sus atribuciones y deberes constan en la escritura pública de la constitución de la compañía, 

celebrada el día 18 de septiembre del año 2009, ante el notario séptimo del cantón, Loja e inscrita 

en el registro mercantil de mismo cantón. 

Ud. Se dignara hacer constar su aceptación al pie de la presente 

Atentamente. 
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f) Sr. Manglio Augusto Escudero Ordoñez. Y 

GERENTE GENERAL 

Yo, PAOLI DEL CARMEN DAVILA CAUQUIMARCA, acepto el cargo de PRESIDENTA de ta compañía 

de responsabilidad limitada “CONSTRUCTORA AUGUSTO ESCUDERO E HIJO CIA LTDA”, que se me 

confiere según el nombramiento precedente. 
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9 del Carmen Dávila Chuquimarca. NOTARIA secu o 

PRESIDENTA EA e O ERESADO PARA SU CERTICACÓN 
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RAZON.- En la ciudad de Arajuno, a los dos días del mes de mayo 
del dos mil catorce consta que en esta fecha y con el número de 
inscripción No.3, se inscribió EL NOMBRAMIENTO DE 
PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA AUGUSTO 
ESCIDERO E HIJO CIA. LTDA. A FAVOR DE LA SEÑORA PAOLI 

meme rre e "BEL-CARMEN DAVILA CHUQUIMARCA; en eblibro de registro 
correspondiente, tomándose nata en el libro repertorio con el 
No. 03. 
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